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WINISTRUlOíl PROVINCIA

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Contratación y traslado de piensos 
(cebada y dveníi) .

Para regular lo dispuesto en circular 
:746-A de la C. A. T. sobre autorización 
de compra y venta de los sobrantes de 
cebada y avena, y salvados y restos de 
limpia de los trigos excedentes, y para su 
circulación la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo ha dis
puesto:

T.® Que estas operaciones pueden 
llevárse a cabo exclusivamente entre 
agricultores poseedores de C-l y de agri
cultores o ganaderos y avicultores con 
destinó al consumo de §u ganado de 
renta o de labor. Los ganaderos y avicul
tores, bien dírecta,menfe o a través de las 
Hermandades, Cooperativas, grupos 
Sindicales, Uniones Territoriales u otros 
intermediarios legalrnente autorizados 
para este comercio. - ’

Cuando los cómpradores lo sean las' 
Hermandades, Cooperativas, Grupos 
Sindicales o Uniones Territoriales debe
rán presentarse con la solicitud, relación 
nominal certificada por el secretario de 
la entidad con el visto bueno del jefe o 
présidente de los agricultores o ganade
ros que han delegado en ella para corn-' 
prar y cantidad y clase de piensos para 
çada uno de elfos, siendo responsable la 
entidad de la veracidad de los* datos, 
consignados en la certificación, la que, 
por consiguiente no deberán extender 
las entidades si prevlamente los ganade

ros no se lo han solicitado en forma 
fehaciente.

2 .° Los compradores (particulares o 
entidades) harán su solicitud en impreso 
apropiado que facilitará la Jefatura Pro-

1 vinciar del Servicio Nacional del Trigo 
de la provincia de consumo. En él se 
indicará clase y número de cabezas de 
ganado y cantidad y clase de piensos a 
adquirir, así como la provincia o pro- 
vincias donde se va a efectuar la compra. 
La justificación de la necesidad se hará 
acotnpañandó G-1, certificado.-'de la 
C. O. S. A,, Ayuntamiento,Hermandad, 
veterinario o Sindícatp de Ganadería.

3,° La Jefatura Provincial contestará 
proveyendo o no al solicitante de una . 
«autorización de compra» para cada una 
de las provincias en que se preténda. 
comprar y “por. las cantidades qué en 
cada una se pretenda adquirir.^

4 .°: En posesión de la «autorización 
de compra» y concertada la operación 
en principió con el agricultor vendedor, 
se presentará el corqprador en la Jefatura 
Provincial del,Servicio de la de produc
ción. con tal aurorlzación, con el C-l 
del vendedor, y con una declaración ju
rada del mismo (en impreso que se 
facilita también en la citada Jefatura).

La Jefatura de la provincia de compra 
resolverá y si es concediendo, expedirá 
la guía de circulación correspondiente.

5 .° No se concederán autorizaciones' 
de compra ni autorizaciones de venta sí 
comprador y vendedor, siendo produc
tores, no han entregado sus cupos for
zosos de piensos y el forzoso y excedente 
disponible de trigo. Sí el vendedor no 
tuvo señalado cupo, solicitará de su Je
fatura le sea señalado y procederá a su 
entrega antes de que sea autorizada la 
operación. ■

^.° Al terminar de^ sacar guías".d|! 

traslado por la cantidad de la autoriza
ción de compra, será recogida ésta en la 
provincia vendedora.

7 .° Para llevar a cabo estas transac
ciones, independientemente de la entre
ga de los cupos forzosos, deberá el ven
dedor entxegar en los almacenes del 
Servicio y justfficárlo con el C-l corrers- 
pondiente el 15 por 10Ó de la cantidad y 
clase de piensos que desee vendér.

8 .® Los préciós de contratacidnlseran 
libremente determinados entré cómpra- 
dor y vendedor.- '

9^? La denegación por parte de las 
Jefaturas de. las provincias de comprado
res a expedir la autorizacióni comoipor 
parte de la vendedora a autorizar la éen- 
ta y traslado, podrá ser recurrida- por los 
interesados ante la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

10 . Los salvados y restos de limpia 
a que los agricultores tienen derecho por 
sus ventas de trigo y centeno de exce
dentes al Servició, también pueden ser. 
vendidos por los productores en igual 
forma y circunstancias que la cebada y 
la avena, excepto que no es necesario la 
entrega del canon del,15 porJOO. Cuando 
el agricultor no haya sacado aun su sal
vado o restos de limpia, jjodrá negociar 
el vale profesional o el definitivo repre
sentativo de sus derechos y entregarles 
al comprador debídamente endosados.

Deben tener en cuenta los comprado
res que el salvado ha de ser retirado 
sienjpre de una fábrica (la que se señale) 
de la provincia en que se hizo la entrega 
de trigos por el agricultor. .No podrán 
comerciar con estos productos los fabri
cantes de harinas ni los almacenistas 
como tales.

11 . Las instancias solicitando autori- 
zaciórí de compra, sólo se admitirán 
hasta 31 de marzo de l951 y la (echa

MCD 2022-L5



2 14 de febrero de 1951

tope para expedir las guías será la de 30 
de abril, y con xalídez como máximo 
hasta el 31 de mayo.

Valladolid, 29 de enero de J951.—El 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

. 414

Ayunfamiento de Valladolid

atTuncio

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, en la sesión celebrada el día 24 de 
abril del pasado año, aprobó el proyecto 
de construcción de un paso subterráneo 
de vehículos y peátones en el Portillo de 
la Merced.

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en él artículo 25 del reglariiento 
de obras, servicios y bienes municipales 
de 14 de julio de 1924, se hace público, a 
fin de que, por los que lo deseen puedan 
presentarse las reclamaciones que con
sideren pertinentes, durante el plazo de 
un mes. .

Valladolid, 9 de febrero de 1951.—El 
alcalde, José G,-Regueral.

____  424

Ayuntamiento de ValladolicF

ANUNCIO «■

En el (Boletín Oficial del Estado), 
correspondiente al día 10 del actual, 
se publicó anuncio de esté Excelentí
simo Ayuntamiento, para adjudicación 
^Tediante s>ubasta del arrendamiento de 
la recaudaeióti en peuodo voluntario, 
de variés exacciones municipales, con 
arreglo al pliego de condiciones, que se 
halla expuesto al público durante las 
horas de oficina en la. Administración 
Técnica de Hacienda. . .

Valladolid. 12 de febrero de 1951. —El 
alcalde, José G. de Regueral.

, 460

"Aldealbar
Aprobado por el Ayuntamiento que 

presido el presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1951, se halla ex
puesto al público, por espacio de quin
ce días, en la Secretaría de esta entidad, 
para oír reclamaciones. ; ' 

Aldealbar, 5 de febrero de 1951. —El 
presidente. Lució Pallín. ' 

   420—214

Viliaesper
Formado el presupuesto municipal 

ordinario de este Ayuntamiento y año 
actual se halla expuesto al público por 
espacio de quince días en la Secretaría 

de este Ayuntamiento a fin de que el que 
lo crea oportuno presente las reclama
ciones pertinentes.

Con el mismo objeto se hallan ex
puestas también al público las ordenan
zas de este Ayuntamiento y año actual.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. '

Viliaesper, 6 de febrero de'1951. —El 
alcaide. Diogenes Pérez.

,419-215

' ADMINISTRACIÓN BE IDSTICU

Don Joaquín AlV*arez Soto-Jové, presi
dente de la Audiencia Tetrítoral de 
Valladolid y del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-Adminislrativo.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
pTovincial, y por el procurador de los 
Tribunales don Victoriano Moreno Ro
dríguez, en nombre y representación de 
doña Luisa María Moneo Mato, se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo de plena jurisdicción, contra 
acuerdo negativo, o silencio administra
tivo de este Excmo. Ayuntamiento sobre 

k prórroga de contrato de arrendamiento, 
a la recurrente éel servicio de cobranza 
de arbitrios, habiéndose acordado, en 
providencia de hóy, se anuncie dicha 
interposición en el «Boletín Oficial» de 
de esta provincia, para que llegue a 
conocimiento de quiénes puedan tener 
interés en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Adntinistración,

Dado en Valladolid, a nueve de febrero 
de rail novecientos cincuenta y uno. 

- Joaquín Alvarez. . '
409

Don Joaquín Alvarez Soto-Jové, presi
dente de’ la Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial de lo Contencioso 
Administrativo de.Valladolid.

Hago saber. Que ante este Tribunal 
provincial y por al procurador señor Ló
pez Alonso, en nombré y representación 
de don Ramiro Rey Rey, sé ha interpues
to recurso de plena jurisdicción j^ontra 
acuerdo del Ayuntamiento de Castrillo 
Tejeriego, notificado el 28 de noviembre 
de 1950, por el que se acordó construir 
un grupo de casas sobre una huerta 
del recurrente. Habiéndose acordado en 
providencia de hoy»í«e anuncie la inter
posición de dicho recurso en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia para que lle
gue a conocimiento^ de quienes fengan 
interés en el asuñto y quieran'coadyuvar 
en él a la Administración. . ’ C ' Ib _

Dado en Valladolid, a nueve de fébre- 
fó de, mil novecientos cincuenta y uno. 
Joaquín Alvarez. ’ ,

" . 410

Don Luis Delgado Orbaneja, abogado y 
oficial de Sala de esta Audiencia Te- 

^rrltorial.

Certifico: Que el tenor literal del enca
bezamiento y. parte dispositiva de la sen
tencia dictada por esta Sala, en los aütos 

I,de que se hará mérito, es como sigue:
Encabezamiento: En la ciudad de Va

lladolid, a treinta de diciembre de mil 
novecientos cincuenta; en los autos de 
mayor cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de ValOria la Bue
na, se-guídos entre partes,de unay como 
demandante, por don Eduardo Orduña 
de la Torre, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de San Martín de VaL 
vení, qué Tía estado representado por el 
procurador don José María Stampa y 
Ferrer, y defendido, por el letrado don 
Joaquín- María Alvarez Taladriz, y como, 
demandados, la Administración de Ren- 
,tas Públicas, que ha estado representa
da y defendida por el señor abogado del 
Estado, y don Ubaldo Vallejo Lázaro, 
mayor de edad y vecino de San Martín 
de Valvení, que no ha comparecido ante 
"ésta Superioridad enél presente recurso, 
por lo que', en cuanto al mismo, se han 
entendido las actuaciones con los Estra
dos del Tribunal, sobre tercería de do- 
niinio de fincas embargadas al desu
dado como de la propiedad del actor,, 
cuyos autos'penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de apela
ción preparado por Ía representación de 
la parte, actora, contra la sentencia que 
en siete de julio del año próximo pasa
do dictó el expresado Juzgado.

. Parte dispositiva.—Fallamos: Que re
vocando la sentencia apelada, de fecha 
siete de julio de mil novepiéntos cuaren
ta y nueve, del juez de primera instancia 
de Valoria la Buena y estimando en. 
parté la demanda de tercería de dominio 
formulada a nombre de don Eduardo 
Orduña de ía Torre, contra la Admi
nistración da# Rentas Públicas o Con
tribución dél Estado, de Valladolid, 
zona de Valoría la Buena y don Ubal
do Vallejo Lozano, debemos declarar 
y declaramos que fas fincas que'se 
describeft al folio cincuenta _y siete del 

^pleito, señaladas con los números uno, 
dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, 
ocho, diez, doce, trece, quince, veinte, 
veintidós, veinticinco, treinta y dos, 
treinta y cuatro, treinta y nueve, cuaren
ta, cuarenta y uno, cuaret\ta y tres, cua
renta y ocho, cuarenta y nueve, cincuen
ta, cincuenta y tres, cincuenta y cuatro, 
cincuenta y cinco, cincuenta y seis, cin
cuenta y siete, cincuenta y ocho, cln- 

, cuenta y riueve, sesenta y uno, sesenta 
y dos, sesenta y tres, sesenta y cuatro; 
sesen^ta y cinco, sesenta y siete, sesenta 
y ocho, setenta, setenta y uno, setenta y 
cinco, setenta y seis, setenta y siete, se*^
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tenta y nueve y ochenta, y que fueroir 
embargadas por la Recaudación de Con- 
tribucipnes de Valoría la Buena en pro
videncia de cuatro de sef)tlembre dé" mil 
novecientos cuarenta y seis^omo de la 
propiedad de don Ubaldo Vallejo Láza
ro. son de la propiedad del demandante 
don Eduardo Orduña de la Torre y, en 
su consecuencia, mandamos quede sin 
efecto dicho embargo y el procedimiento 
de apremio que se sigue contra indica
das fincas por referida Recaudación de 
Contribuciones y no hacemos especial 

, condena en costas eñ primera ni en se
gunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
.encabezamiento y .parte dispositiva de 
la misma se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de está provincia, por la incom
parecencia ante esta Superioridad en el 
presente recurso del demandado don ’ 
Ubaldo Vallejo Lázaro, lo pronuncii^- 
mos, mandamos y firmamos. —Filiberto 
Arrontes.—Vicente R. Redondo.—Ania- 

■,nó Alonso. —Mariano Gimeno.— Rubri
cados.

Esta sentencia fué leída en el día de la 
lecha y notificada en el siguiente día a 
las partes personadas y en los Estrados 
del Tribunal,

, ' Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido la presente, que firmo en Valla- 

>dolid, a veinticuatro de enero de. mil 
novecientos cincuenta y uno.—Luis Del

egado.
. 423-216

Juzgados. d.e primera instancia - 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1 .

■ * • ReQUlSlTORIA. ; - . ■

López Pardoj Aurelio; de 27 años, sol
tero, ambulante, hijo de Valentín y 
íEllsa, natural de Palencia, y-que tuvo 
::su último domicilio en esta capital, calle 
del Olnio, 22, comparecerá en el Juzga
do de instrucción número uno de Valla
dolid, con el fin de notificarle el auto de 
conclusión, emplazárle y cpnstitülrse en 
prisión en término de diez días, apercl- 
bido que no hacerlo será deelarad.p re
belde. como comprendido en el número 
1.® de artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Crinynal, encargando a la p.oli- 
cía en general procedan a la busca y 

■ detención del mismo poniéndole a dis
posición de este Juzgado, por así tenerlp 
acordado en sumario que se instruye 

• con el número 129 de 195Ó por uso de 
nombresupuesto.
■ Dado en Valladolid, a'seis de febrero 
de rail qoyecientos cincuenta y uno,— 
æl secretario. P, S., Miguel L. García.

• 398

MEDINA DE RÍOSEGO

Don Angel Cañibano Mazo, juez co- 
. mareal, en funciones de instrucción 

de Medina de Rioseco y su.partido.

Por virtud del presente edicto que se 
púbiieará en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, se dejan sin efecto las ór
denes de busca y captura del proce
sado Manuel-Jerónimo Fuentes Carni
cer, ordenado en el sumario número 37 
de 1950 sobre tentativa de violación, y 
que se publicaron en dicho periódico 
oficial, ejemplar número 213, correspon
diente al día 27 de septiembre pasado, 
en virtud, de haber, sido sobreseída li
bremente dicha capsa/

Dado en Medina de Ríoseco, a tres de 
enero de‘ mil novecientos cincuenta y 
uns. —An^el Cañibanot —El secretario, 
P. S., J. Rivero.

429

NAVA DEL REY

- CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera in'^tancia de esta ciudad, 
por providencia de hoy, dictada en ex-* 
pediente de dominio qué se tramita ante 
este Juzgado, a instancia de don Dámaso 
Llanes Sandonis, de esta vecindad, para 
la reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido a su'’favor de una era, sita al 
Pozo de la Nieve, de está población; ha 
acordado se cite' por medio de la pre
sente, en atención a desconocerse sus 
domicilios y paraderos, a doña María 
Duque García y a don Mariano García 
Gavilán, para que, como comprendidos 
en el párrafo 1.® de la regla 3/ del ar
tículo 201 de la Jey Hipotecaria, puedan 
comparecer, dentro de los diez.días si
guientes al de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ante éste 
dicho Juzgado, para alegar lo qué a su 
derecho convenga. .^

Nava del Rey, 7 de feWero de 1951. 
El secretario, Francisco Vieízu. -

____ 449-217

« ' NAVA DEL* REY :

CÉDULA DE CITACIÓN

En,virtud de lo acordado por el señor 
juez de primera instancia de esta ciudad, 
por providencia de hoy, dictada en ex
pediente de dominio promovido por don 
Agapito García Condende esta vecindad, 
para la reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido en el Registro de la Pro
piedad -a su. favor, de la casa* número 
ciento sLete de la calle de Manuel Sal
vador Carmona, de esta población, se 
cita por medio de la presente, en aten
ción a desconocerse sus actuales domi-. 
micilios y paraderos, a don Luis Pana
dero García y, doña Angustias Casasola

Descalzo, para que, como comprendidos 
en el párrafo 1.® de la regla 3.® del ar
tículo 201 de la ley Hipotecaria, para 
que, dentro de los dieè días siguientes a 
la de su publicación en-el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo que a su. 
derecho convenga.

Nava del Rey, 7 de febrero de~Í951. 
El secretario, Francisco Vielzu. ' ' 

450-218'

PEÑAFIEL ''

, REQUISITORIA

López Rodríguez Aurelio, de 20 años, - 
soltero, hijó de Antonio .y Benedicta, 
afilador, natural de El Burgo, Ayunta
miento de Castrocaldelas, partido judi
cial de Puebla de Trives, hoy ^n igno
rado paradero, comparecerá ante este 
Juzgado éh^ instrucción dentro del tér
mino <le diez días, al objeto de constí- 
tuirse en prisi^ñ decretada por la Supe
rioridad eri la pieza de situación del su
mario número 15 de 1949, sobre hurfo, 
con apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde,

Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades y Agentes de policía judicial la 
busca y captura de dichç procesado, in
gresándole, caso de ser habido, en la pri
sión provincial de Valladolid, a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Peñafiel, a treinta de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
secretario. Mariano Blázquez.

4Ó0

SAHAGÚN

ANULACIÓN DE REQUISITORIA '

Por tenerlo así acordado en el suma
rio que me hallo instruyendo çqn el nú
mero 41 de 1950, por robo, contra Juan 
Jiménez Escudero y Jesús Hernández Ji
ménez; ruego de los agentes de la poli
cía judicial cesen en la busca y captura 
de dichos procesados, por haber sido 
éstos habid'ós, por lo que con esta fecha 
queda anulada la requisitoria insertada . 
en el' «Boletín Oficial» de la provincia^ 
del mes de julio de 1950, húmero 144, en 
que se interesaba dicha busca y captura.

Dado en Sahagún, a 'cinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
El secretario accidental, Juan Muñoz, 

_______ 370

SAGUNTO
REQUISITORIA

Luis Martín', Carlos, o Luis Pechafro- 
ihán, Carlos; de 22 años de edad, solte
ro, jornalero, hijo de Carlos y Julia;, 
natural de Valladolid o Fuentecín (Bur
gos), vecino de Huelva, domiciliado últi
mamente en calle Sor Paula- de Arzola, 
letra B, cuyo actual paradero^ se deseo-
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node, procesado en sumario instruido 
en este Juzgado con el núniero- 18 de 
1950, sobre apropiación indebida, como 
comprendido en el número 1 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, comparecerá dentro del término de 
diez días ante esté Juzgado para consti
tuirse en prisión y responder de los car
gos que, le resulten en dicho sumario: 
apercibiéndole que, de no comparecer, 

deparará el-^erjuicio a qjue hubiere lugar 
en derecho y será declarado rebelde.

. Sagunto, 2 de febrero de 1951.—El se
cretario, Francisco Alberola Pérez,—El 
juez de instrucción (ilegible).

. 401

TORO

Don Policarpo Cuevas Trilla, juez de 
instrucción de la ciudad de Toro y su. 
partido. ’ % \

Por el présente,' sé ofrece el prócedi- 
mlento de la causa, a tenor del articu
ló 109 ^de la ley. de Enjuiciamiento Cri
minal, a cuantas personas se consideren 
perjudicadas con motivo de la estafa 
por la cuál fué procésado en el sumario 
número 27 de 1944, seguido en este Juz
gado de ínátrúecíón ^de Toro, Damián 
Modroño Gómez, quién, al parecer, atri
buyéndose el carácter de Fundador y 
Director del Instituto' de los Hermanos 
Oblatos de la Luz y Carballeda, obtuvo 
llniosnas para fines benéficos que utilizó 
en beneficio propio, y con el susodicho 
nombre, y mediante la propaganda de 
una revista legalmente editada, vendió 
vinos con, el carácter de litúrgicos, ahun- 
ciándolos como mercancía fabricada 
por él, con observación de las pres
cripciones canónicas, si bien dichos vi
nos no reunían tales requisitos por ha
llarse aguados.

Dado en Toro, a veinticuatro de enero’ 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
Policarpo Cuevas. —El secretario (ile- 
éible). •

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juzga
do municipal número dos de los de 
Valladolid.

Doy fe< Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 731'del corriente año y del que 
luego se hará niérito, se'há dictado, la 
siguiente -

Sentencia.—En la ciudad de Valládo- 
lid, a seis de febrero de mil novecientos 

cincuenta y. uno. El señor don Manuel 
Marín Ocón, juez municipal del distri
to número dos de esta ciudad, habiendo 
vístQ y oído el presente juicio verbal de 
faltas seguido entre partes, de la una,.el 
Ministerio Fiscal, y de la otra, corno de
nunciados, Santiago Vázquez y Luis 
Vázquez, por Jesiot^es* a Jesús Sierra 
Bruces, siendo denunciante la esposa 
de éste, María Giménez Sánchez.

Fallo: Que debo de abs.olver y absuel
vo libremente a los denunciados Santia
go y Luis Vázquez, de la falta que se les 
imputaba, .declarando de oficio las cos
tas del presente juicio. Y para la notifica
ción de la presente senténcia a María 
Giménez y Jesús Sierra, hágase por me
dio de cédula inserta en el «Boletín Ofi
cial» de ésta provincia.

Así por esta mi sentencia,' juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. ^

y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a efectp de la 
notifiçaeiôn ordenada, expido el presen-' 
te en Valladolid, a seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—Jesús Gil 
Sanz.
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EDICTO

El señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, en virtud de 
providencia dictada con esta fecha, en 
virtud de demanda presentada por e,l 
procurador don José María Stampa y 
Ferrer, en nombra y repTesentación legal 
de don Rodrigo Estabap Cebrián, contra 
la herencia yacente de don Jesús de la 
Gándara, y^ en su nombre, a los que se 
crean herederos de la misma, descono
ciéndose el paradero de los mismos, so
bre deshaucio de la habitación de la casa 
número dos duplicado.de la calle de Cer
vantes, de esta ciudad; ha acordado ad
mitir a tramitación dicha demanda y 
conceder traslado de la rpisma a la parte 
demandada, a fin de que dentro del pla
zo de seis días se personen -en autos y 
contesten a. aqiïélla, bajo los apercibi
mientos de ley.

Y en virtud dé desconocerse el domi
cilio o actual paradero de los demanda
dos, y para que sirva de citación a lós 
ñiísmos, a los efectos y términos referi
dos se expide el presente, significando 
que las copias respectivas obran en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición 
de aquéllos, señaláhdose el día veinti
ocho, a las diez y media de su mañana.

Vaíladolid, nueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El secre
tario, Jesús Gil Sanz.—V.® B.®: El juez 
municipal, Manuel Marín.
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El señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, y, en los 
autos seguidos ante dicho Juzg^ado, entre 
partes, cómo demandante, el procurador 
de los Tribunales don Victoriano Mo
reno Rodríguez, en representación de 
don Arturo Méndicote, contra don José 
de la Peña Mazaruelo y otro, ignorándose 
el domiciHó-del mismo, sobre desahucio 
de la casa número 5 de la Plaza del 
Campillo, de esta ciudad, ha recaído 
sentencia en los mismos, cuyo encabeza- 
miento y parte dispositiva son como 
siguen:

• 'Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a uno de febrero de mil novecientos 
cincuenta y uño,—El señor don Manuel 
Marín Ocón, juez municipal deí distrito > 
número dos de la misma, habiendó visto " 
y oído el presente juicio de desahucio, 
seguido entre parteé, como demandante, 
el procurador de los Tribunales don Vic
toriano Moreno Rodríguez, en hombre y 
representación de don Arturo Mendicote, 
contra don José de'la Peña, de ignorado 
paradero, y don César de la Peña, sobre 
resolución de contrato.
.J*'allo: Que estimando la demanda for

mulada por don Arturo Mendicote y 
Guinea, debo declarar y declaroJa reso
lución del contrato de arrendamiento de 
la vivienda piso 2.° de la casa número 5 • 
de la Plaza del Campillo, y, en conse
cuencia, debo de condeñár y condeno a ' 
los demandados, como ocupantes de la 
misma, a desalójarla, con apercibimíen- 
to^e lanzamiento, si no lo hicieran en 
el plazo legal, irnponíéndoles expresa
mente a dichos demandados don César 
de la Peña Mazaruélo y don José de la 
Peña Mazaruélo, las costas del proce
dimiento.

Así por esTa mi sentencia, que será 
notificada al demandado^no-compare
ciente y de domicilio ignorado, por me
dio íle edicto inserto en el .«Boletín Ofi
cial» de esta provincia, juzgando lo'pro- 
nuncio, mando y firmo.’—Manuel Marín. 
Rubricado. ‘

Y eñ virtud de ignorarse el domicilio^ 
del demandado don José de la Peña, y 
para que sirva de notificación dicha sen
tencia a referido demandado, inserto la 
presente en él «Boletín Oficial» de esta 
provincia, en Valladolid, a tres défebrero 
de rrill novecientos cincuenta y uno.—Je
sús Gil Sanz.
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